
GOBIEMq'KEt'lIOrrAL 
. AREQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQU/PA 

.~~.~ 
N° 184-2013..;c.RA/IR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público p.ara el Año Fisca12013, en 1a 
que se comprende las t.ransferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional ~ 902-2012-GRNPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el .Año Fiscal 2013, del' Pliego 443 Gobierno Regional del 

. Departamento de Arequípa; . 

~ . Que, de acuerdo al ,Artículo 42° del Texto,Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del ,Sistema 
~<:!:J"- . ~~~4"~.''''-. Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N' 304-2012-EF. pennite las incorporaciones de mayores 
r .y.! .. -B"-"" ;' "' ' ondas 'públicos que se . generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o 

~ 
¡ uperiores a los -contemplados en el presupuesto iniciaJ, siendo uno de los casos, los Saldos de Balance del ·Año 

. .; ... _._...... . ... J;. ' Fiscal 20"12. Dichas incorporaciones se realizan a nivel del Presupue~to Institucional y son aprobadas por 
:.:~ .. ~ . Resolución del Titular del Pliego o el que hagas sus veces; . 

orllpu,,'G' 
Que, la Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa, medi.nte .Oficio N° I04-2013-GRAlGRTC, solicita 

la incorporación del Saldo. de Balance del Afto Fiscal 2012 por SI. 272,854.00, destinados al cumplimiento áe las 
funciones que en .materia de telecomunicaciones han sido transferidas a la Gerencia Regiona1 de Transportes y 

'- Comunicaciones, en la Fuente de Financiamiento de Recursos Directamente Recaudados; 

i \ Que, al respecto, mediante Informe N" 037-2013-GRAlORPPOT-OPT, el Sectorista de la Unid~d 
.... . Ejecutora 200 Transportes Arequipa, ha establecido el análisls pertinente, de la información remitida por la Unidad 

Ejecutora mencionada en el considerando precedente; 

Que. de acuerdo a 10 expuesto en los considerandos prec.edentes, es necesario emitir la Resolución 
Autoritativa correspondiente, en concordancia a la normatividad legal en materia presupuestal; 

De confonnidad co~ lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411. Ley General del . 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por D~creto Supremo N" 304-2012-EF, Ley N" 29951 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año' Fi~cal 2013, Dfrectiva ~ ·OO5~2010-EFn6.01 "Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2013", en uso de las facultades y atribuciones co.ntenidas en la Ley N° 
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N° 27902, propuesta y visación de la Oficina 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial mCdiante Informe N° 114-2013·.;. 
GRA/ORPPOT-OPT, visación de la' Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 10
._ Autorizase la incorporación de mayores fondos públicos, en el Presupuesto Institucional <lel 

Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para· el Afta Fiscal 2013, provenientes del Saldo de 
Balance del Año Fiscal 2012, a través de un Crédito Suplementario, hasta por la suma de. SI. 272,854.00, en la 
Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados, a favor de la UniQad Ejecutora 200 Transporte!¡ 
Arequipa, destmados al cumplimiento de las funciones que en materia de telecomunicaciones han sido traruferi~ 
a la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, de acuerdo a lo expuesto en la parte ca:nsiderativa y 
detalle siguiente: 

. PLIEGO 
FTE. FTO. 
RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

1.9 
1.9.1 
1.9.1 I 
1.9.1 l:l 
1.9.1 Ll I 

. INGRESOS 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
2. RECURSOS Dnu:CTAMENTE RECAUDADOS . . 
09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
o NORMAL 

Ingresos Presupuestarios 
SiUdo .deBaIance . 

: - Saldo de Balance 
Saldo de Balance 
Saldo de Balance 
Saldo de Balance 

INGRESOS 

TOTAL INGRESOS 

1 

272,854.00 
272,854.00 
272,854.00 
272,854.00 
272,854.00 
272,854.00 
272,854.00 

- -' 



SECCIÓN SEGUNDA 
PUEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Pres.upue:stal . 
Producto ' .. . 
Actividad 
Fuente de Financiaririento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 
Categoria del Gasto 
Genérica del Gasto 

Actividad 

PLIEGO 
FTE.FTO. 
RUBRO 

! 
1.9 

Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

. · ECRESOS 

INSTANCIAS Di:séE~ii:wAS 
443 GOBIERNO REGI.ÓNAl> D~ DEPARTAMENTO DE AREQUlPA 

• . ': ',.::\ ~'!:,\'. '/~ : .. 

200 TRANSPORTES ' AREOUlPA 

Asignaciones _ Prcsupuestáti~1i ·.qüe no Res~ltan en Produc.tos. . . 
3999999Sin Producto . 

. ~p00942 ~antenitpiento. del Sistc~ de Cori:tuni~af.ione!i 
2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicio 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

5001110 Promoción y Regulación de los Servicios de 
Telecomunicaciones 
2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicio 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

TOTAL EGRESOS 

CONSOLIDADO PLIEGO 

INGRESOS 

41 ,000.00 

76,709.00 

55,145.00 

100,000.00 
272,854.00 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
Ingresos Presupuestarios 
Saldos de Balance 

Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y SeIVicios 
Gastos de Capital 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

TOTAL EGRESOS 

272,854.00 
272,854.00 

96,145.00 
96;145.00 

176,709.00 
176;709.00 
272,854.00 

Artkulo 2-.- La Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa, cautelará el adecuado y correcto uso de los 
recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no conva1i~a acciones de gasto que no se ciñan 
a la nonnatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos que se 
encuentran restringidos en la Ley N' 29951 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, Jefe de la 
Oficina de Administración o quienes hagan sus veces, y demás Directivos relacionados con la ejecución 
presupuestal. 

Artículo 3 .... - La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a Ja 
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran, como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

Artículo 4-.- La Unidad Ejecutora comprendida en la presente Resolución, elabora la Nota de 
Modificación Presupuestaria de acuerdo a la Esbuctura Funcional Programática y Genérica de Gasto aprobada en la 
presente Resolución, debiendo efectuar la desagregación respectiva de" acuerdo a la normatividad presupuesta) 
vigente y legalidad de gasto establecida. 

Articulo 5°.- Tnm.scribase la presente ResoluciÓn a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, Contraloria General de la República, Dirección General de Contabilidad 
Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa y demás 
dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los DIECllroEVE 
días del mes de Marzo del Dos Mil Trece. 

Regístrese y Comuníquese. 
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